	[image: image1.jpg]MINISTERIO )
DE CIENCIAY TECNOLOGIA




	REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS

	


FONDO DE CONSORCIOS DE INNOVACIÓN
CONCURSO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN AGRÍCOLA
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
INIA: Av. Universidad, vía El Limón, Maracay,  Edo Aragua. Tel. (58243) 2833311 – 2836878 –2833155 – 2833966- 2475611- 0800-4642324/Fax (0243) : 2838101.  Sitio web: www.inia.gov.ve 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS

FONDO DE CONSORCIOS DE INNOVACIÓN

BASES DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA  2002 A LA PRESENTACIÓN DE

PROYECTOS DE INNOVACIÓN AGRÍCOLA

El Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA), a través del Fondo de Consorcios de Innovación (FCI), invita a sus investigadores a la presentación de proyectos de investigación, en forma asociada con otros investigadores de organismos públicos y privados, legalmente constituidos; y/o con profesionales universitarios (deseable 4º o 5º nivel de formación) que demuestren formación y experiencia en la gestión y/o ejecución de proyectos de innovación tecnológica y que laboren en instituciones públicas o privadas;   cuyo principal objetivo sea el avance y/o la aplicación del conocimiento en las distintas áreas de la ciencia y la tecnología vinculadas con la agricultura, la alimentación y los recursos naturales.

Se aceptarán propuestas de Proyectos de investigación asociadas con cadenas productivas, previamente priorizadas participativamente en talleres nacionales de prospección de demandas (ver detalles en www.inia.gov.ve/fci/index.html).
1. Características generales de la convocatoria
Las presentaciones se fundamentarán, en todos los casos, en propuestas de generación de tecnologías, cuya disponibilidad contribuya al logro de los objetivos específicos priorizados por el INIA y conduzcan a resultados verificables y evaluables. En principio, estos resultados estarán destinados al dominio público a través de publicaciones o documentos de circulación abierta, salvo aquellos casos donde las partes acuerden mecanismos específicos de apropiación. Tendrán alta prioridad las propuestas que incluyan la generación de tecnologías apropiables, patentables o protegibles por la legislación vigente de propiedad intelectual. 

De igual manera, las propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a. Proyectos conjuntos entre los investigadores del INIA y al menos un socio externo.

b. Aporte del (los) socio(s) equivalente al 25 % de los costos totales
 de la propuesta, en la forma de cofinanciamiento, no necesariamente monetario.

c. Gestión de proyecto compartida entre los integrantes del equipo de trabajo.

d. Definición contractual de la propiedad de los resultados 

2. Tipos de proyectos: 
 Tipo 1. Los que vinculen a unidades experimentales o grupos de investigadores del INIA, con otros, de instituciones pertenecientes a sistemas públicos científicos.

Tipo 2. Los que vinculen al INIA (y otras instituciones públicas de investigación), con empresas privadas venezolanas.

3. Cadenas agroproductivas objeto de la Convocatoria

Las propuestas deberán estar dirigidas a desarrollos tecnológicos en las siguientes cadenas productivas: 

1. Bovinos.

2. Cereales.

3. Cacao.

4. Pesca y Acuicultura.

5. Hortalizas.

6. Aves.

7. Frutales.

8. Leguminosas.

9. Yuca.

10. Musáceas.

11. Café.

12. Porcinos.

13. Palma Africana.

14. Papa.

15. Caña.

16. Soya.

Cuando se trate de proyectos que prevean desarrollos tecnológicos aplicables en más de una cadena productiva, deberá indicarse en el orden en que aparecen en el listado precedente. 

4. Objetivo de la propuesta

La propuesta de proyecto deberá fijar como objetivo la neutralización de las amenazas y/o el aprovechamiento de las oportunidades que se han identificado y priorizado conjuntamente con el entorno productivo. EN TODOS LOS CASOS, SE DA POR ENTENDIDO QUE CADA UNO DE LOS OBJETIVOS DEFINIDOS A CONTINUACIÓN ES PRECEDIDO POR LA FRASE: "DESARROLLAR TECNOLOGÍA PARA".

BOVINOS

· ADAPTAR LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN GANADEROS A ZONAS DE MENOR APTITUD AGROECOLÓGICA MANTENIENDO O SUPERANDO LA PRODUCTIVIDAD PROMEDIO ACTUAL .

· AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA PRODUCCIÓN BOVINA NACIONAL FRENTE A PRODUCTOS IMPORTADOS.

CEREALES

· DISMINUIR LA DEPENDENCIA EXTERNA DE MATERIA PRIMA PARA LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS.

· PRODUCCIÓN DE CEREALES CON CRITERIOS DE CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD.

CACAO

· AUMENTAR LA PRODUCCIÓN DE CACAO CRIOLLO, CON CALIDAD DE EXPORTACION.

· DIVERSIFICAR LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN BAJO ESQUEMAS DE CULTIVOS ASOCIADOS Y/O CONSOCIADOS. 

· LA UTILIZACIÓN ALTERNATIVA DE SUBPRODUCTOS DEL CACAO.

PESCA Y ACUICULTURA

· MEJORAR EL PROCESAMIENTO INDUSTRIAL DE PRODUCTOS.

· LA GENERACIÓN DE PROTOTIPOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS PROCESOS DE PESCA Y ACUICULTURA.

· LA ALIMENTACIÓN DE PECES EN CAUTIVERIO.

· AUMENTAR LA OFERTA DE PECES DE CONSUMO, NO TRADICIONALES PRODUCIDOS CON CRITERIOS DE CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD.
HORTALIZAS

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN Y ELEVAR SU CALIDAD A ESTANDARES INTERNACIONALES.

· PRODUCIR HORTALIZAS A LOS NIVELES DE CALIDAD REQUERIDOS POR LA INDUSTRIA.

· AUMENTAR LA OFERTA DE HORTALIZAS DE CONSUMO FRESCO, PRODUCIDAS CON CRITERIOS DE CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD.

AVES

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· LA DIVERSIFICACIÓN DE MODOS DE PRODUCCIÓN DE POLLOS DE ENGORDE CON CERTIFICACIÓN DE CALIDAD.

FRUTALES

· AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL EN EL MERCADO INTERNO.

· INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE FRUTAS CON LOS NIVELES DE CALIDAD REQUERIDOS POR LA INDUSTRIA.

· AUMENTAR LA PRODUCCIÓN  DE FRUTALES ORGÁNICOS.

LEGUMINOSAS

· REDUCIR LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN.

YUCA

· LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE YUCA EN LA ALIMENTACIÓN HUMANA, ANIMAL Y LA INDUSTRIA.

MUSÁCEAS

· PRODUCIR MUSACEAS CON CALIDAD DE EXPORTACION.

· LA PRODUCCIÓN DE MUSACEAS ORGÁNICAS.

CAFÉ

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· LA UTILIZACIÓN ALTERNATIVA DE SUBPRODUCTOS DEL CAFÉ

· DIVERSIFICACIÓN DE UNIDADES DE PRODUCCIÓN, BAJO ESQUEMAS DE CULTIVOS ASOCIADOS Y/O CONSOCIADOS

· PRODUCIR CAFÉ ORGÁNICO.

PORCINOS

· AUMENTAR LA RENTABILIDAD DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRIMARIA.

· INCREMENTAR LA OFERTA NACIONAL DE PRODUCTOS PROCESADOS DE ORIGEN PORCINO.


PALMA AFRICANA

· CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES CON CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD.

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· CUBRIR EL DÉFICIT DE LA OFERTA NACIONAL DE ACEITES VEGETALES COMESTIBLES CON ACEITE DE PALMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL.

PAPA

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· INCREMENTAR LA DISPONIBILIDAD DE MATERIALES APTOS PARA LA INDUSTRIA.

CAÑA

· APROVECHAR LOS SUB Y CO-PRODUCTOS DE LA CAÑA.

· PRODUCIR CAÑA CON CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD.

· REDUCIR LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· ESTABLECER NUEVOS MODELOS ESTRUCTURALES Y OPERATIVOS DE TRANSFORMACIÓN DE LA CAÑA.

SOYA

· REDUCIR COSTOS DE PRODUCCIÓN.

· ESTABLECER SISTEMAS INTEGRADOS DE PRODUCCIÓN

5. Apertura de la convocatoria a presentación de perfiles de proyectos:

La convocatoria estará abierta a partir del   21 de octubre de 2002 y cerrará el  15 de noviembre de 2002  a las 4:00 p.m., sin prórroga 
.
6. Obtención de formularios y presentación de propuestas

El cuadro siguiente ilustra el proceso:

	¿Qué presentar?


	Formularios de Presentación de Perfiles de Proyectos, contenidos en el “Manual para la presentación de perfiles de proyectos”.

	¿Cómo obtenerlos?


	Vía local (Off-line):   Descargando el “Manual para la presentación de perfiles de proyectos” del sitio de Internet del FCI o retirando o solicitando de la Gerencia de Investigación o de las Unidades Ejecutoras del INIA, el CD o diskette que los contiene.



	¿Cómo presentarlos?


	· Por correo electrónico.

· Por servicio de correo privado (MRW, DHL, Domesa; etc.) o Ipostel;  con fecha de matasellos no posterior a la fecha de cierre de la convocatoria.

· Entregándolos personalmente en el INIA, en las direcciones señaladas en el portal web del INIA (ver detalles en www.inia.gov.ve/fci/index.html. )



6.1 Obtención de formularios

Vía local (Off-line): en el INIA,  a partir del 21 de octubre de 2002,  por alguna de las siguientes vías: 

a. correo electrónico, al portal web  www.inia.gov.ve/fci/index.html.
b. personalmente, en el INIA, en las direcciones señaladas en el portal web del INIA, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m, y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m., a partir del  21 de octubre de 2002. 
Las consultas podrán efectuarse por el teléfono  (0243) 2475611, y la línea gratuita 0800 - 4642324 atención Equipo FCI, Gerencia de Investigación, en el horario de 8:00 a.m a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. o, por correo electrónico, a las direcciones:  seguimiento@inia.gov.ve o  iniafci02@cantv.net .
6.2 Presentación de propuestas

La presentación de propuestas se podrá realizar:

 Via local (Offline): los formularios debidamente completados pueden ser enviados por tres vías alternativas:

a) Correo electrónico al seguimiento@inia.gov.ve o iniafci02@cantv.net , en fecha y hora no posterior a la del cierre de la convocatoria.

b) En papel y diskette por correo privado o ipostel a la siguiente dirección: INIA, Gerencia de Investigación, Atención Equipo FCI, Edificio Gerencia General INIA, Avda Universidad, vía El Limón, Maracay, Edo. Aragua, con fecha de matasellos no posterior a la fecha de cierre de la convocatoria.

c) En papel y diskette, personalmente en las sedes del INIA señaladas en la hoja web del INIA (ver detalles en www.inia.gov.ve/fci/index.html), en fecha y hora no posterior a la del cierre de la convocatoria.  
Todas las propuetas deberán presentarse antes del día y hora del cierre de la convocatoria. La recepción de las propuestas que sean remitidas a la Gerencia de Investigación por correo privado o ipostel y que cumplan con lo señalado en el punto “b”, se extenderá hasta diez días hábiles posteriores a la fecha de cierre de esta convocatoria, pasados los cuales se considerará fuera de término y la propuesta no será aceptada. Las Direcciones de las sedes regionales del INIA, deberán remitir a la Gerencia de Investigación las propuestas consignadas en sus Centros a más tardar el día 18 de noviembre de 2002, únicamente a través de servicio de correo privado (MRW, Domesa, DHL, etc.) con pago a destino, y con fecha de matasellos no posterior al 18 de noviembre de 2002.
En todos los casos, la presentación deberá contener los formularios debidamente llenados, incluyendo la designación de un “Coordinador de Proyecto (CP)”. Para mayores detalles, consultar  el “Manual para la presentación de perfiles de proyectos” en: www.inia.gov.ve/fci/index.html.
Una propuesta se considerará en trámite cuando se verifique que los formularios correspondientes se encuentran en poder del INIA. El coordinador del proyecto recibirá un mensaje por correo electrónico confirmando que su propuesta ha sido declarada procesable. El CP deberá dirigirse al INIA si, dentro de los 15 días hábiles de cerrada la convocatoria, no ha recibido este mensaje.
Para evitar inconvenientes en el procesamiento de la información, se sugiere el envío por sólo uno de los medios ofrecidos.

7. Presentación de propuestas
Los interesados en participar de la presente convocatoria, deberán hacerlo a través de la presentación de un perfil de proyecto que los conducirá, finalmente, a la presentación de un proyecto previa  declaración de admisibilidad del primero. 
7.1. Perfil de proyecto

Para la presentación del Perfil es indispensable completar los siguientes formularios:

· Carátula del perfil de proyecto, señalando fecha prevista de inicio y finalización del proyecto.
· Marco Lógico y estrategia de intervención.

· Lista de investigadores integrantes del equipo de trabajo.

· Lista de organizaciones/instituciones participantes.
· Lista de colaboradores.
Los perfiles de proyecto serán sometidos a tres evaluaciones:

· Pertinencia con los objetivos de la convocatoria.

· Coherencia y viabilidad que incluye una revisión de la lógica interna del marco lógico y de la estrategia de intervención.

· Consistencia de la propuesta.

Los perfiles de proyectos que cumplan con lo previsto en las anteriores evaluaciones, serán  declarados admisibles por un Comité Ad hoc.

Cada entidad proponente de un perfil de proyecto recibirá una comunicación del INIA, informándole del resultado del proceso de evaluación. Si resultare seleccionado, se autorizará al coordinador de proyecto a comenzar con el proceso de formulación de la propuesta completa. Para mayores detalles, consultar www.inia.gov.ve/fci/index.html.
7.2 Conformación del equipo responsable:
Todos los miembros del equipo responsable del proyecto deberán ser especialistas en las áreas temáticas y actividades que se desarrollen dentro del proyecto. Los investigadores del INIA que en la actualidad se encuentren en condición de “ejecución de estudios de postgrado” deberán abstenerse de formar parte de cualquier equipo responsable de proyecto.
8. Capacitación en formulación de proyectos
Los participantes de los equipos responsables y/o autores de perfiles seleccionados, recibirán capacitación intensiva, a cargo del INIA, en la metodología de formulación de proyectos adoptada para esta convocatoria. La(s) fecha(s) serán comunicadas con suficiente anticipación.

9.  Duración y financiamiento

La duración y el financiamiento de los distintos tipos de proyectos se indican a continuación:

	TIPO DE PROYECTO
	DURACION

(en años)
	MONTO MAXIMO 

(por año y por proyecto)

	
	
	Presupuesto Básico



	1 y 2
	1-2
	Bs. 100.000.000,00


10. Requerimientos de admisión de las propuestas
Para que una propuesta pueda ser ingresada al sistema de evaluación deberá satisfacer los requisitos que se detallan a continuación y que configuran los requerimientos de admisión:

a.  Ser presentado en tiempo y forma exigidos.

b.  Tener completa la información requerida en el formulario de presentación.

c.  Ser presentada en forma conjunta entre investigadores del INIA y al menos un socio externo. Esto debe reflejarse en el equipo responsable de la propuesta.

d.  Todos los integrantes del equipo responsable  deberán cumplir con las siguientes especificaciones:

· 
· 
· Ser profesionales universitarios (deseable 4º o 5º nivel de formación), con  formación y/o experiencia comprobada en al menos una de las áreas temáticas del proyecto.

· Tener bajo su responsabilidad al menos una de las actividades de innovación tecnoógica del proyecto.

· Demostrar una dedicación al proyecto no inferior al  20 % del tiempo total de su cargo. 

e. Por su parte, el Coordinador deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Ser investigador formado y activo
 o profesional universitario (deseable 4° o 5° nivel de formación), con experiencia comprobada en la gestión de programas y/o proyectos de innovación tecnológica, venezolano y residente en el país.
· Demostrar una dedicación al proyecto no inferior al 50% del tiempo total de su cargo.
· Responsabilizarse individual e institucionalmente a presentar la propuesta y fungir de gerente del proyecto.
Un  miembro del equipo responsable puede formar parte de hasta dos equipos de trabajo, tanto en una como en distintas líneas de financiamiento del FCI, siempre y cuando la suma total de su dedicación a éstas no supere el 100%  del tiempo total del que dispone para llevar a cabo actividades de investigación.  

En el caso de que el Coordinador pertenezca a una institución distinta al INIA deberá anexar a la propuesta un Resumen Curricular no mayor a tres cuartillas.

Nota: El INIA-FCI declarará una  propuesta como No Admisible cuando la presentación no cumpla estrictamente con todos los puntos señalados anteriormente y, por lo tanto, quedará fuera de la convocatoria.
11. Criterios de selección

En el proceso de selección de perfiles de proyecto, se emplearán los siguientes criterios:

· Pertinencia, referida a la alineación de los objetivos y productos tecnológicos propuestos en el perfil, con los establecidos en estas bases.

· Coherencia y viabilidad de los contenidos del perfil.

· Consistencia de la propuesta  y de la estrategia de intervención escogida. 
En el proceso de selección de proyectos, se emplearán los siguientes criterios:

i) Evaluación Formal: a cargo de la Gerencia de Investigación del INIA. Las calificaciones posibles son: sin observaciones formales, con observaciones formales salvables,  y con observaciones formales insalvables.

ii) Pertinencia con los objetivos prioritarios publicados: a cargo de la Gerencia de Investigación del INIA. Las calificaciones posibles son: admisible y no admisible.
iii) Congruencia con los productos tecnológicos deseables. Las propuestas serán calificadas en base a una escala predefinida, con un máximo de AA  (congruencia máxima) y un mínimo de DD (congruencia nula). Sólo superarán esta etapa del análisis las propuestas calificadas como BB o superior.

iv) Impacto económico. La tasa interna de retorno del proyecto deberá ser superior al 12%.

v) Impacto ambiental: a cargo de especialistas ambientales del INIA. Las calificaciones de los impactos que se identifiquen para cada componente ambiental  serán positivo, neutro, negativo o muy negativo. 
vi) Calidad técnica: a cargo de evaluadores internos y/o externos al INIA. Las calificaciones posibles son: recomendable, recomendable con reservas y no recomendable.

12. Acceso a la información

Toda la documentación relativa a la presentación de una propuesta tendrá carácter reservado y, por lo tanto, no será hecha pública. El INIA permitirá el acceso a la misma  exclusivamente al coordinador del proyecto, a los evaluadores y otras personas que el INIA designe expresamente, por considerarlo necesario para el proceso de selección.
13. Documentos relacionados: 

· INIA-FCI: Bases de la segunda convocatoria a presentación de propuestas, disponible  en  www.inia.gov.ve/fci/index.html.
· INIA-FCI: Manual para la presentación de perfiles de proyectos de innovación agrícola,  disponible en  www.inia.gov.ve/fci/index.html.
· INIA-FCI: Manual para presentación de proyectos de innovación agrícola, disponible en  www.inia.gov.ve/fci/index.html.
· INIA-FCI: Prospección de demandas tecnológicas del sector agropecuario venezolano, disponible en www.inia.gov.ve/fci/index.html.
· INIA-FCI: Caracterización de Productos Tecnológicos, disponible en www.inia.gov.ve/fci/index.html.
GLOSARIO

 
Colaboradores: personas y/u organizaciones que no forman parte del equipo responsable, pero están vinculados al proyecto, tales como productores, consultores, asesores, y técnicos asociados a la investigación su tiempo de dedicación al proyecto debe ser igual o menor al 20 % del tiempo total de su cargo.
Consorcio de innovación: consiste en una asociación entre instituciones de investigación pública y/o el sector privado para el desarrollo de tecnologías, permaneciendo individualmente con personería jurídica y capitales por separado. Se caracteriza por su temporalidad y fenece, al cumplimiento del objetivo social para el cual se unieron los entes constituyentes. Su característica fundamental es la producción de tecnologías apropiables.
Coordinador de proyecto: Integrante del equipo responsable que presenta un proyecto para recibir financiamiento del FCI y asume las siguientes obligaciones: dirigir la ejecución del proyecto; presentar en tiempo y forma al INIA los informes técnicos de avance y final de ejecución según el plan de trabajo aprobado; llevar inventario de los bienes de consumo que le sean provistos para la ejecución del proyecto; facilitar el acceso a toda información relativa al proyecto que solicite el INIA y comunicar a ésta cualquier situación susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo de la investigación. Asimismo, es el responsable de comunicar al INIA las propuestas de modificaciones de la entidad proponente, de la composición del presupuesto aprobado y del plan de trabajo. Así  como de la comunicación con la unidad administradora de los fondos. Su tiempo de dedicación al proyecto debe ser igual o mayor al 50 % del tiempo total de su cargo
Costo Total del Proyecto: Se computará como el equivalente del costo directo del proyecto (personal, materiales y suministros, viajes, servicios, equipos menores) multiplicado por dos, relación que refleja la remuneración de los recursos involucrados (humanos y físicos) valorados a un costo de oportunidad  mínimo.

Entidad proponente (EP): La EP será designada entre el grupo de entidades u organizaciones público y/o privadas que participarán en la formulación y ejecución de un determinado proyecto. Tendrá por responsabilidad presentar la propuesta ante el FCI y coordinar todos los aspectos técnicos y administrativos de la ejecución del proyecto.

Equipo  responsable: Es el que asume el compromiso de llevar adelante el proyecto de acuerdo con los términos de la presentación y las condiciones de la convocatoria y será solidariamente responsable de los fondos recibidos del FCI. Todos sus integrantes deben ser investigadores formados y activos y poseer relación laboral con una institución de investigación, nacional o extranjera. 

FCI: Fondo de Consorcios de Innovación.

INIA:  Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas.

Investigador formado y activo: Investigador cuyos antecedentes curriculares demuestran una formación académica a nivel de maestria y doctorado u obra original equivalente:
1. que publique regularmente en revistas de circulación nacional y/o internacional arbitradas, o  
2. presente constancia de alguna de las siguientes actividades sostenidas en forma regular: obtención de patentes, desarrollos o transferencias verificables de nuevas tecnologías, o publicación de libros por editoriales reconocidas a nivel nacional o internacional, o
3. se dedique a actividades de investigación y desarrollo debidamente avaladas por la máxima autoridad de la empresa o institución donde preste servicio activo.

Participante: Integrante del equipo responsable que realiza parte de las actividades de investigación involucradas en el proyecto. Su tiempo de dedicación debe ser igual o mayor al 20% del tiempo total de su cargo.





















� Para el cálculo del monto de cofinanciamiento, el costo total del proyecto se computará como el equivalente del costo directo del proyecto (personal, materiales y suministros, viajes, servicios, equipos menores) multiplicado por dos, relación que refleja la remuneración de los recursos involucrados (humanos y físicos) valorados a un costo de oportunidad  mínimo.


� Ver aviso de prensa en portal web www.inia.gov.ve/fci/index.html.


� Los datos consignados en la documentación presentada revisten carácter de declaración jurada.





4 ver glosario de términos.
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